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Inicio de labores docentes Del 2 al 9 de agosto. 
Pruebas extraordinarias: 
Materias 1.er- 2.° semestre 
Ed. Media General, Semi-
presencial y asignaturas 
teóricas de Ed. Técnico-
Profesional 
(Ord. 1’96)

Del 3 al 17 de agosto. 
Programa especial 
de recuperación 
para estudiantes de 
Ed. Media Técnico-
Profesional promovidos 
condicionalmente (Art. 83 
Ord. 1’96)

Del 7 al 10 de agosto. 
Segunda convocatoria de 
Pruebas Nacionales de Ed. 
Media, programa regular

Inicio de clases de 
todos los niveles y 
modalidades

Del 21 al 27 de agosto. 
Pruebas especiales de 
asignaturas prácticas de Ed. 
Media Técnico-Profesional 
del semestre anterior (Art. 
76 Ord. 1’96)

Día de la
Restauración 
(149.º aniversario)

*Se destacan fechas evaluativas derivadas 
del año escolar 2011-2012. El conjunto de 
fechas laborables y lectivas del año escolar 
2012-2013 se especifi ca en la Resolución 
correspondiente.

Del  31 de julio al 3  de 
agosto. Pruebas Nacionales 
completivas y diferidas 
de 8.º de Ed. Básica y 3.er 
Ciclo de Ed. Básica de 
Adultos
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